






























JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2019 – 01108 00 

 

 
Como quiera que no fue posible realizar la diligencia programada en 
fecha anterior, se dispone programar nueva fecha para efectos de 

llevar la diligencia de secuestro del inmueble con matricula 
inmobiliaria No.50N-605758, fijando para ello la hora de las 11:50 

A.M., del día 24 de junio de 2021, la cual se realizará en forma virtual 

a través de TEAMS. 

 
Para la práctica de la diligencia, los partícipes deberán utilizar y portar 
adecuadamente los siguientes elementos: tapabocas, guantes, caretas 
o monogafas. 
 

Los interesados deberán atender las estrategias de prevención y 
contención para el contagio COVID-19 y de ser el caso la diligencia se 
realizará vía TEAMS, por lo cual el apoderado actor y el secuestre 

designado deberán concurrir directamente a la dirección de ubicación 
del inmueble base de cautela, en la fecha y hora señalada, así como 
contar con los medios tecnológicos para la conexión a la audiencia. En 

consecuencia, se ordena al interesado y al secuestre que en forma 

inmediata informen sus direcciones electrónicas a fin de 

programar la audiencia virtual a través de TEAMS.    
 
Finalmente, por secretaria comuníquesele la presente decisión al 
secuestre designado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD 

DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00744 00 

 

 
Previo a disponer sobre la notificación de que trata el artículo 292 del 
Código General del Proceso (fol. 18 expediente digital) se requiere al 
demandante para que de cumplimiento a lo ordenado en auto en del 

22 de febrero hogaño, respecto del artículo 291 ibídem.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

2021–00290 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

  

PRIMERO: Deberá allegar el extracto de la demanda que contenga los 
datos necesarios para la completa identificación del título valor base 
del proceso  y el nombre de las partes…” (inciso 7 del artículo 398 del 
C. G. del P.  
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

  



JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00535 00  

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No. 2019 – 00245 

 

Estando el presente asunto al despacho y teniendo en cuenta que en 
fecha pasada no fue posible realizar la audiencia, se dispone 
reprogramar la fecha para efectos de llevar la audiencia de que tratan 

los artículos 372 y 373 del C.G. del P., fijando para ello las 11:20 A.M., 

del día 2 de junio de 2021, la cual se desarrollara en forma virtual a 

través de TEAMS, por lo cual se requiere a las partes y apoderados 

para que en forma inmediata indiquen sus direcciones 

electrónicas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fe5f5c724ec310c2df16e3428f522e60b0d57cbe864c959f2857c2f

af7423934 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

2021–00538 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

  

PRIMEO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015. 
  

SEGUNDO: Anexará prueba con la que se acredite el acuse de recibido 

del correo remitido a la deudora Angie Nathalia Contreras Quintero a 
la dirección física y/o electrónica relacionadas en el formato inicial. 
 

TERCERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas DDO-139, esto es, con expedición no superior 

a un mes. 
 
CUARTO: Deberá corregir en las pretensiones de la demanda el 
número de placas del rodante objeto de aprehensión, dado que refirió 
FSP-067, cuando de los documentos anexados corresponde al 
vehículo de placas DDO-139. 

 
QUINTO: Acredítese el envío de la solicitud de aprehensión por pago 
directo y sus anexos a la deudora por medio electrónico, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 
806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

  



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a1693fee5fd0d3e9034bbd7f686e055681b497aa4ea89dd7bca1d13305a68cc7 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–00539 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

PRIMERO: Como quiera que se trata de un título valor complejo 
deberá desacumular las pretensiones de la demanda, por cuanto la 
obligación se pactó para ser cancelada  en  cuotas,  por  lo tanto, debe 
indicar por cada suma de dinero el valor de cada cuota en mora, el 
valor de los intereses corrientes sobre cada cuota, la fecha de 
causación de cada interés corrientes, los intereses de mora sobre cada 
cuota pactada el valor y desde que fecha se causaron para cada 

emolumento. 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  
  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 



Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

98e06aa15b8e8cf95e562c807460063614861e7e4efe5d341e3cf56ab03b36e1 

Documento generado en 18/05/2021 11:33:51 AM 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0054100 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal de MOVIAVAL S.A.S., con fecha de expedición no superior a un 

mes. 
 
SEGUNDO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015). 
 

TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020) 

 
CUARTO: Deberá aportar el certificado de tradición y libertad del 
vehículo de placas WXR01E, a fin de establecer el estado jurídico del 
mismo. 

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 
 

Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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 JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021– 0053700 

 

Comoquiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el documento 
aportado como base de recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de 

los artículos 621, 709 y   siguientes del Código de Comercio y presta 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., este juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN 

INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra 
JOSÉ FERMIN VERGARA BARRIOS, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
Pagaré No. 14150. 

 

1. $37.740.000,00 M/CTE, correspondiente al capital insoluto 
contenido en el título base de la ejecución. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del 
numeral anterior, desde el 1 de abril de 2019 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
3.Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: En vista de que se cumplen los presupuestos establecidos 

en el artículo 293 del Código General del Proceso, se autoriza emplazar 
al demandado JOSÉ FERMIN VERGARA BARRIOS. 

 

Ahora bien, como la solicitud de emplazamiento se pregonó en vigencia 
del Decreto 806 de 2020, conforme lo dispone el artículo 10, en 
concordancia con el artículo 108 del C. G. del P. y el Acuerdo PSAA14-
10118 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 
5°, se ordena por Secretaría la inclusión del demandado JOSÉ 

FERMIN VERGARA BARRIOS en el Registro Nacional del Personas 

Emplazadas. Surtido el mismo, ingrese el proceso al Despacho para 
imprimir el trámite que en derecho corresponda. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta a la abogada DIANA MAYERLY 

GÓMEZ GALLEGO, actúa como apoderada del actor. 
 

  



CUARTO: Se les ordena al actor y su apoderado que en forma 

inmediata indiquen el nombre y cédula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) titulo (s) valor (es) debe (n) ser debidamente empalado (s) 

rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. En caso de no allegarse lo requerido en la 
fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado 
(numeral 12 del artículo 42), en consonancia con el artículo 132 del 
C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago, con la compulsa 
de copias a que haya lugar y demás sanciones que consagra el 

numeral 3 del artículo 44 ibidem.  

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–00543 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si el (los) original (es) de la letra (s) 
objeto de este asunto se encuentra en su poder y la causa justificada 
por la que no fue aportado a las presentes diligencias.  

 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 
inmueble con matrícula No.50S-1127277, con expedición no superior 
a un mes. 
 

Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 

el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  

  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

Algg 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021– 0054400 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.00 en virtud de lo manifestado por el accionante en el 

escrito inicial, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0545- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$36.341.040.00, según lo esbozado en el acápite de cuantía y 
competencia del libelo demandatorio, este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento del mismo. 
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Lagc 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–546 

  
Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a auxiliar la 
comisión de secuestro de los bienes muebles y enseres, excluyéndose 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes 
sujetos a registro de propiedad ANGEL LOGÍSTICA TOTAL S.A.S., que 
se encuentren ubicados en la dirección: Carrera 106 No. 15 A –25, 
Zona Franca, en la ciudad de Bogotá D.C., y en razón a la gran 
cantidad de diligencias represadas y pendientes por practicar con las 
que cuenta este Juzgado, además de la gran cantidad de tutelas e 

incidentes de desacato, así como la gran cantidad de expediente que 
tiene bajo su cargo y que excede la capacidad de respuesta de este 
Despacho,  se ordena oficiar al comitente para que dentro del ámbito 
de su competencia también conceda la facultad de subcomisionar al 
Alcalde de lo localidad de la jurisdicción en donde se encuentran los 

bienes base de la cautela. Proceda secretaria de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0054700 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 
siguiente: 

 
PRIMERO: Indiqué de forma clara y precisa si se realizó algún pago 
adicional a los reseñados en el hecho noveno del escrito de inicial, toda 
vez que de la sumatoria de los valores consignados no se obtiene como 
resultado la suma de $35.000.000,00 M/CTE pretendida en el 
numeral 4°.   

 

SEGUNDO: Deberá allegar poder que cumpla con lo normado en el 
inciso tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020). 

 
CUARTO: Deberá adicionar el juramento estimatorio de que trata el 
artículo 206 del C. G. del P., a fin de que indique en su totalidad y en 
forma razonada la totalidad de los perjuicios que pretende. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

2021–00548 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Adicionará el hecho segundo, en el sentido de indicar cuál 
fue el valor cancelado por las ejecutadas por concepto de intereses 
realizados antes de la suscripción del título valor base de la presente 
ejecución, esto es, 20 de diciembre de 2018.  

 
SEGUNDO: De lo anterior, deberá indicar las razones por las cuales 
exigió el cobro de intereses a las ejecutadas antes de la suscripción 
del título valor, 20 de diciembre de 2018. En caso de verificarse algún 

pago deberá tenerse en cuenta en el capital insoluto. 
 

TERCERO: Aclarará el hecho tercero del libelo demandatorio, en el 
sentido de precisar la clase de intereses que se causaron desde el día 
20 de diciembre de 2018. 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica de las demandadas, deberá indicar como obtuvo dichas 

direcciones y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020). 
 

Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indique 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 

a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

 
Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0055000 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Anexará el certificado especial expedido por el registrador 
de instrumentos públicos del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-584819, conforme lo establece el numeral 5° del 
Art. 375 del C. G. del P., cuya vigencia debe ser del año 2021. 
 
SEGUNDO: Deberá aportar el certificado catastral para el año 2021 

del inmueble objeto del presente proceso. 
 

TERCERO: Informará las direcciones electrónicas donde los testigos 
pueden ser citados. 

 

CUARTO: Deberá aportar los recibos de pago de servicios públicos 
reseñados en el numeral 4 del acápite de pruebas de la demanda. 
 

Se pone de presente a la parte actora que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021).   

2021-0551 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    
PRIMERO: Anexará el certificado catastral para el año 2021 del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-912969. 
 
SEGUNDO: Allegará en escrito separado el avalúo de los bienes 
relictos, conforme lo establece el numeral 6° del artículo 489 del C.G.P. 

 
TERCERO: Indicará las razones por las cuales no se incluyó a los 
herederos Yolanda Díaz Mosquera, Belén Díaz Mosquera, Fernando 
Díaz Mosquera, en las declaraciones del libelo demandatorio, si se 

observa que los mismos otorgaron poder para iniciar tramite sucesorio 

junto con los herederos  JOSÉ MANUEL DÍAZ MOSQUERA, MARLENE 
DÍAZ MOSQUERA, LEONOR DIAZ MOSQUERA, CARLOS JULIO DIAZ 
MOSQUERA, LUCINDA DIAZ MOSQUERA, YANETH DIAZ 
MOSQUERA, URIEL DIAZ MOSQUERA y DISNEY DÍAS MOSQUERA1. 
 
CUARTO: Deberá corregir en el poder el nombre de uno de los 

herederos, teniendo en cuenta que se relacionó Disnei Dias Mosquera, 
cuando según el registro civil de nacimiento es Disney Dias Mosquera. 
 
QUINTO: Precisará las razones por las cuales el apellido paterno del  

heredero Disney Dias Mosquera en el registro civil de nacimiento, 

varia de los otros herederos, el cual se relaciona DIAZ.  
 

SEXTO: Allegará el registro civil de nacimiento del interesado CARLOS 
JULIO DÍAZ MOSQUERA. 
 

                                                           
1 Fl. 4 y 5 Anexo 02 Digital, Cuaderno 01. 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0055400 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 

1835 de 2015). 
 
SEGUNDO: Deberá aportar el certificado de tradición y libertad del 
vehículo de placas IVS-561, a fin de establecer el estado jurídico del 
mismo. 
 

TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020) 

 

CUARTO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015). 

 
QUINTO: Deberá allegar contrato de prenda sobre el rodante de placas 
IVS-561, pues el allegado no contiene dicha placa. 
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 

 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

2021–555 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 

PRIMERO: Acredítese que el mandato especial fue remitido por la 
demandante, al correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
del profesional en derecho Carlos Arturo Oliveros Estrada, de 
conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 

SEGUNDO: Aportará el certificado de tradición del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40550536, con una 
expedición no mayor a un (1) mes. 
 
TERCERO: Deberá allegar el contrato de promesa de compraventa 

donde se derivan las obligaciones a cargo de los ejecutados y el poder 

otorgado por los demandados en favor de “Mi Remate Seinco S.A.S.”, 
dado que aunque tales documentales hubieren sido relacionados en el 
acápite de anexos, los mismos no fueron aportados digitalmente.  
 
CUARTO: Excluirá las pretensiones subsidiarias por no ser propias 
en esta clase de procesos, téngase en cuenta que las pretensiones en 

las obligaciones de hacer deber guardar correspondencia con lo 
señalado en el artículo 426 del C.G. del P. o en su defecto con el 
artículo 428 ibídem. 
 
QUINTO: Anexará las documentales que refiere en el acápite de 

anexos, esto es, recibos de pago, donde consta el cumplimiento de mi 
mandante en el pago del precio pactado en la promesa de compra 
venta, y el requerimiento que se le hiciere a los demandados para el 
cumplimiento de las obligaciones suscritas en la promesa de compra 
venta. 
 

SEXTO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica  de los demandados, deberá indicar como obtuvo dicha 

  



dirección y allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020). 
 
SEPTIMO: En vista que no allegó escrito de medidas cautelares, 
acredítese el envío de la demanda al correo electrónico del ejecutado, 
conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–00556 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, allegando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020).  
 
SEGUNDO: En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, manifieste expresamente si el (los) original (es) del pagaré (s) 
objeto de este asunto se encuentra en su poder y la causa justificada 
por la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
TERCERO: Deberá desacumular las pretensiones de la demanda, por 

cuanto la obligación  se  pactó  para  ser  cancelada  en  cuotas,  por  

lo tanto, debe indicar por cada suma de dinero el valor de cada cuota 
en mora, los intereses que pretende, el valor y desde que fecha se 
causaron para cada emolumento. 
 
CUARTO: Deberá allegar poder que cumpla con lo normado en el 
inciso 3 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 

a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 

valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   

 
Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 
medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del 



Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia 

y del Derecho.  
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  

  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0055800 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si el (los) original (es) del pagaré (s) 

objeto de este asunto se encuentra en su poder y la causa justificada 
por la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal de GIMENO FRUITS o su equivalente, con fecha de expedición no 
superior a un mes. 

 
TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 

pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020). 
 
CUARTO: Deberá adecuar la pretensión primera en el sentido de 
indicar de forma expresa el valor en pesos colombianos del monto de 

la obligación objeto de recaudo, junto con la tasa de cambio empleada. 
 
QUINTO: Indique de forma clara y precisa el motivo por el cual se 
pretende el pago de 10.528 USD cuando el valor indicado en el título 
valor base de recaudo es de 24.528 USD. 
 

SEXTO: Deberá aclarar en las pretensiones de la demanda cual es el 
título valor que pretende ejecutar, estos es la que denomina pro-forma 

No. 016015 de fecha 22/07/2016, o la No. 16000046 de fecha 
28/07/2016, de la misma forma deberá aportar título valor que 
cumpla con los requisitos de los numerales 1 y 2 del artículo 774 del 
C. G. del P.  

 
SEPTIMO: Deberá allegar poder que cumpla con lo normado en el 
artículo 74 del C. G. del P., en el sentido de identificarse el título valor 
base del proceso y su valor, sobre el cual se le da la facultad al 
apoderado de iniciar el proceso ejecutivo. 
 

Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cédula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 

(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) titulo (s) 

  



valor (es) debe (n) ser debidamente empalado (s) rotulado (s), indicando 

la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia para el 
recibido.  
 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 No. 2021 – 0542 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN RESTREPO 

S.A.S., INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN GALERIAS S.A.S., 

INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN KENNEDY S.A.S., 

INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN QUIRIGUA S.A.S., 

INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN UNICENTRO S.A.S., 

INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN VENECIA S.A.S., por las 
siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ NO. 206130072575-206130072814. 

 

A. OBLIGACIÓN No. 206130072575 

 

1.  $10.008.590.32, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

B. OBLIGACIÓN No. 206130072814 

 

3. $22.248.157.63, correspondiente al capital. 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda y hasta 

  



que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

PAGARÉ NO. 4795535891. 

 

5. $16.117.090.05, correspondiente al capital. 
6. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CLAUDIA ESTHER 

SANTAMARÍA GUERRERO, actúa en calidad de apoderada judicial 
de la parte actora. 

 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 



(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 

(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. En caso no allegarse lo requerido en la fecha y hora 
que se fije, se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 
del artículo 42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) 
revocándose el mandamiento de pago, con la compulsa de copias a 
que haya lugar y demás sanciones que consagra el numeral 3 del 

artículo 44 ibidem. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
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